
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D. C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
RADICACIÓN: 11001-31-10-030-2021-00102-00 
DEMANDANTE: ORLANDO RODRIGUEZ TRIANA 
DEMANDADOS:  FABIO NELSON HUERTAS HUERTAS y JAIDER FABIAN HUERTAS 

MARTINEZ 
PROCESO: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD             
 
I.  ASUNTO 
 
Procede el despacho a dictar sentencia de plano dentro del proceso de IMPUGNACIÓN E 
INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD promovido por el señor ORLANDO RODRÍGUEZ 
TRIANA en contra de los señores FABIO NELSON HUERTAS HUERTAS (en impugnación) 
y JAIDER FABIAN HUERTAS MARTÍNEZ, conforme a lo dispuesto en el artículo 98 y 386 
numeral cuarto del C.G.P. 
                         
II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES DE LA ACCIÓN: 
 
1. El señor Orlando Rodriguez Triana convivió dos meses con la señora Norma Alexandra 
Martínez Romero en junio de 2002, tiempo durante el cual tuvieron relaciones íntimas, 
separándose posteriormente y fijando cada uno su residencia en lugares distintos en la 
ciudad de Bogotá 
 
2. La señora Norma Alexandra Martínez Romero convivió en agosto de 2002 con el señor 
Fabio Nelson Huertas Huertas, teniendo también relaciones íntimas con él.   
 
3. Al noveno mes siguiente a la fecha en que la señora Norma Alexandra Martínez Romero 
se separo del señor Orlando Rodríguez Triana, es decir el 11 de febrero de 2003, nació el 
joven Jaider Fabian Huertas Martínez.   
 
4. A su nacimiento, se registró a Jaider Fabian Huertas Martínez a nombre de quien se 
suponía que era su padre en ese momentos, es decir a nombre del señor Fabio Nelson 
Huertas Huertas. 
 
5. El demandante Orlando Rodríguez Triana siempre tuvo duda de si Jaider Fabian Huertas 
Martínez era su verdadero hijo en razón a su relación con la señora Norma Alexandra 
Martínez Romero y el parecido físico con él. 
 
6. Con ocasión a la mayoría de edad de Jaider Fabian Huertas Martínez se practicó ante el 
Instituto de Genética de la Universidad Nacional prueba de ADN a la que asistieron el señor 



Orlando Rodríguez Triana, Norma Alexandra Martínez Romero y Jaider Fabian Huertas 
Martínez. 
 
7. El resultado de la prueba de ADN practicada el 03 de febrero de 2021 No. GPI-IGUN-
21025, determino como resultado: “Se observa que ORLANDO RODRIGUEZ TRIANA posee 
todos los alelos obligados paternos (AOP) que debería tener el padre biológico de JAIDER 
FABIAN HUERTAS MARTINEZ, por lo tanto no se excluye de la paternidad. Se calculo 
entonces la probabilidad que tiene de ser el padre biológico tomando como referencia a la 
población de la región Andina de Colombia.” 
 
“Se tiene entonces que es 1654677.19065147 veces mas probable que ORLANDO 
RODRIGUEZ TRIANA sea el padre biológico de JAIDER FABIAN HUERTAS MARTINEZ a 
que no lo sea. Probabilidad de paternidad: 99.9999395652879%” 
 
8. Jaider Fabian Huertas Martínez es hijo del demandante Orlando Rodriguez Triana quien 
desea reconocerlo como tal.  
  
III. DE LA ACCIÓN: 

 
Pretensiones:  

 
1.  DECRETAR que el señor Jaider Fabian Huertas Martínez, concebido por la señora Norma 
Alexandra Martínez Romero, nacido el 11 de febrero de 2003 y debidamente inscrito en el 
registro civil de nacimiento indicativo serial No.32448968 de la Registraduría de Úmbita- 
Boyacá, es hijo del señor Orlando Rodriguez Triana y no del señor Fabio Nelson Huertas 
Huertas. 

 
2. ORDENAR la inscripción de la sentencia en el registro civil de nacimiento de Jaider Fabian 
Huertas Martínez para los efectos a que haya lugar.  

 
Problema Jurídico:  

 
Corresponde a esta falladora, resolver si acorde con los fundamentos jurídicos y fácticos, 
determinar la verdadera filiación del joven Jaider Fabian Huertas Martínez, y si la misma esta 
en cabeza de quien lo reconoció, esto es, el señor Fabio Nelson Huertas Huertas, sino por 
el contrario el padre biológico es el señor Orlando Rodríguez Triana, quien está dispuesto a 
reconocerlo. 
 
IV. ACTUACIÓN PROCESAL: 
 
Por auto adiado 03 de junio de 2021, fue admitida la demanda presentada por el señor 
ORLANDO RODRIGUEZ TRIANA en contra de los señores Fabio Nelson Huertas Huertas 
(en impugnación) y Jaider Fabian Huertas Martínez (en investigación), mediante el trámite 
de proceso verbal consagrado en los Art. 368 y s.s. del C.G.P., corriéndose por tanto traslado 
de la demanda por el término legal de 20 días a la parte demandada. Igualmente se ordenó 
agregar la prueba genética de ADN realizada por los señores Orlando Rodríguez Triana, 
Norma Alexandra Martínez Romero y Jaider Fabian Huertas Martínez, ante el Instituto de 
Genética de la Universidad Nacional. 
 



 
Tendiéndose por notificados mediante conducta concluyente, los demandados Fabio Nelson 
Huertas Huertas (en impugnación) y Jaider Fabian Huertas Martínez (en investigación), 
dieron contestación a la demanda, mediante apoderada judicial, allanándose a las 
pretensiones de la demanda 
 
V. CONSIDERACIONES 
 
     Tesis del Despacho: 
 
Si hay lugar a declarar que JAIDER FABIEN HUERTAS MARTÍNEZ no es hijo biológico del 
señor FABIO NELSON HUERTAS HUERTAS y su verdadera filiación biológica lo es de 
ORLANDO RODRIGUEZ TRIANA teniendo en cuenta que las probanzas quedan 
circunscritas a la prueba pericial, allegada con la demanda. 
 
      Marco Normativo:  
 
Ley 721 de 2001. 
Ley 54 de 1989  
Decreto 1260 de 1970 
Ley 1060 de 2006 
 
Sentencia  C-109 de 1995. M.P. Martínez Caballero Alejandro 
Sentencia T-381/13, MP Luis Guillermo Guerrero Pérez 
Consúltese también la sentencia del 10 de marzo de 2000, con ponencia del H. Magistrado 
JORGE SANTOS BALLESTEROS. 
 

Análisis de la situación fáctica y jurídica 
 
Conviene recordar la diferencia que existe en el derecho civil entre las acciones de 
reclamación del estado civil y las de impugnación del mismo. Por medio de las primeras, la 
persona reclama un estado civil que no tiene. Así, un hijo no reconocido puede investigar su 
paternidad o maternidad, legítima o extramatrimonial. Por medio de las segundas, una 
persona amparada por un estado civil busca desvirtuarlo, en caso de que considere que éste 
no es el verdadero.  
 
La filiación se ha definido como el vínculo que une al hijo con su padre o madre, 
clasificándose en legítima, extramatrimonial y adoptiva, dependiendo las dos primeras de si 
los padres se encuentran unidos por el vínculo matrimonial o no y la última que surge, como 
el mismo nombre lo indica, de la adopción. 
 
Nuestra legislación civil reconoce las acciones de que dispone la persona bien sea para 
destruir su estado civil porque no corresponde a la realidad como lo es la de impugnación 
(art 216, 335 a 338 del C.C.) o para reclamarlo con el objeto de establecerlo. 
 
Conforme a lo anterior y acorde al material probatorio recaudado, especialmente el dictamen 
de A.D.N, entrará a analizarse la pretensión de impugnación e investigación solicitada, 
siendo importante señalar que para obtener judicialmente esa declaración, es menester 
demostrar que el hijo reconocido no ha podido tener como padre a quien lo reconoció y pasa 



por tal, siendo imperativo asumir que los adelantos científicos constituyen un importante 
apoyo para llegar a tal definición, donde la técnica de ADN con el uso de los marcadores 
genéticos resulta imperioso para demostrar la exclusión de la paternidad y maternidad, 
reconocida en la Ley 721 de 2001 de manera obligante esto mientras los desarrollos 
científicos no ofrezcan mejores posibilidades. 
 
El artículo 1º de la Ley 721 de 2001 modificatorio del artículo 7º de la Ley 75 de 1968, señala 
de manera imperativa a cargo del juez el deber de ordenar la práctica de exámenes que 
científicamente determinen índice de probabilidad superior al 99.9% en todos los procesos 
de paternidad o maternidad, con miras a propender una mayor agilidad y seguridad en los 
trámites de filiación, con simplificación del trámite y hacer depender la decisión casi 
automáticamente del resultado del examen.   
 
En el parágrafo 3° del referido artículo determina los parámetros que debe contener como 
mínimo la información suministrada al juez:  
 
a) Nombre e identificación completa de quienes fueron objeto de la prueba; 
 b) Valores individuales y acumulados del índice de paternidad o maternidad    y probabilidad;  
c) Breve descripción de la técnica y el procedimiento utilizado para rendir el dictamen;  
d) Frecuencias poblacionales utilizadas;  
e) Descripción del control de calidad del laboratorio.  
 

Análisis Probatorio: 
 
Con la copia del registro civil de nacimiento de JAIDER FABIAN HUERTAS MARTINEZ, se 
probó su existencia, quien fue registrado en la Registraduría de Úmbita- Boyacá, donde 
aparecen como progenitores NORMA ALEXANDRA MARTINEZ ROMERO y el señor FABIO 
NELSON HUERTAS HUERTAS último que efectuó reconocimiento paterno.   
 
Alega el demandante que la verdadera filiación de Jaider Fabian Huertas Martínez no está 
en cabeza de quien en su momento lo reconoció, esto es el señor Fabio Nelson Huertas 
Huertas, sino por el contrario su ascendencia biológica está en cabeza suya.  
 
En el presente asunto, el dictamen – estudio genético de filiación fue realizado por el Instituto 
de Genética de la Universidad Nacional de Colombia, mediante el cual se indicó que: “Se 
observa que ORLANDO RODRIGUEZ TRIANA posee todos los alelos obligados paternos 
(AOP) que debería tener el padre biológico de JAIDER FABIAN HUERTAS MARTINEZ, por 
lo tanto no se excluye de la paternidad. Se calculo entonces la probabilidad que tiene de ser 
el padre biológico tomando como referencia a la población de la región Andina de Colombia. 
 
Se tiene entonces que es 1654677.19065147 veces mas probable que ORLANDO 
RODRIGUEZ TRIANA sea el padre biológico de JAIDER FABIAN HUERTAS MARTINEZ a 
que no lo sea. Probabilidad de paternidad: 99.9999395652879% 
 
Conclusión: 
 
ORLANDO RODRIGUEZ TRIANA, NO se excluye como el padre biológico de JAIDER 
FABIAN HUERTAS MARTÍNEZ.” 



El informe ofrecido por el laboratorio científico cumple con las exigencias de la ley, indicación 
del nombre e identificación completa de las personas objeto de la prueba, los índices de 
valores individuales y acumulados de paternidad y probabilidad, la breve descripción de la 
técnica y procedimiento utilizado, la frecuencia poblacional utilizada y la descripción de 
control de calidad del laboratorio.  
 
Aunado a lo anterior, se surtió el traslado del dictamen para garantizar el derecho de 
publicidad y contradicción, término que los demandados dejaron transcurrir en silencio, lo 
que significa aceptación tácita del resultado de la prueba.  
 
Téngase en cuenta además que la prueba genética es por excelencia la prueba reconocida 
en la Ley 721 de 2001 para la destrucción de la filiación aparente que aquí se demanda, 
respecto del demandado JAIDER FABIAN HUERTAS MARTINEZ.  
 
Ahora, frente a la paternidad biológica, ya destruida la aparente, a través de la acción de 
impugnación, ha de indicarse que, pese a que no se practicó prueba de ADN, el demandado 
en impugnación de paternidad, se allanó a las pretensiones de la demanda, lo que bajo la 
óptica de lo establecido en el artículo 386 numeral 4 literal a, hace que se puedan acoger las 
pretensiones de la demanda. 
 
No se condenará en costas a la parte demandada por no haberse solicitado en la demanda 
y además porque los demandados no se opusieron a las pretensiones de la demanda.  
 
VII.  DECISIÓN: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECLARAR que JAIDER FABIAN HUERTAS MARTINEZ nacido el 11 de 
febrero de 2003 NO es hijo del señor FABIO NELSON HUERTAS HUERTAS identificado 
con C.C. No. 81.745.096 de Bogotá, de conformidad con lo dicho en la parte motiva de éste 
proveído. 
 
SEGUNDO: DECLARAR que el señor ORLANDO RODRIGUEZ TRIANA identificado con la 
C.C. No. 1.80.172.515 de Úmbita- Boyacá, es el padre biológico de JAIDER FABIAN 
HUERTAS MARTINEZ hijo de la señora NORMA ALEXANDRA MARTÍNEZ ROMERO 
identificada con C.C. No.53.935.125 de Úmbita- Boyacá. 
 
TERCERO: En consecuencia, de ahora en adelante el señor JAIDER FABIAN llevará los 
apellidos RODRIGUEZ MARTÍNEZ. 
 
CUARTO: INSCRIBIR la presente sentencia en el registro civil de nacimiento de JAIDER 
FABIAN HUERTAS MARTINEZ, ante la Registraduría de Úmbita- Boyacá, con el fin de que 
se proceda a hacer las anotaciones y correcciones del caso en el respectivo folio sentado 
bajo en indicativo serial No 32448968 y a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que 
surta los efectos correspondientes. OFICIESE. 
 



QUINTO: Sin condena en costas.  
  
SEXTO: EXPEDIR copia de la sentencia a cada una de las partes, según lo preceptuado en 
el artículo 114 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

 
VIVIANA MARCELA PORRA PORRAS 

JUEZ 
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